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desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de junio de 2005.–El Administrador Único, 
Quintorge, Sociedad Limitada, don Jorge Cosmen Me-
néndez-Castañedo.–33.367. 

 COLOMER Y MUNMANY, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social 
sito en la carretera de Roda, número 70, de Vic, el día 29 
de junio de 2005, a las trece horas, en primera convoca-
toria, o en segunda, si procediera, el siguiente día 30, a la 
misma hora, para tratar de los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, gestión del órgano de administración y 
propuesta de aplicación del resultado, referido todo ello al 
ejercicio 2004, de la sociedad Colomer y Munmany, S. A. 
y del grupo de sociedades consolidadas.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de cuentas 
para el ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de acuerdo con el artículo 212 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, a obtener de la 
sociedad, a partir de este momento, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como del informe de los Au-
ditores de cuentas.

Vic, 23 de mayo de 2005.–Por el Consejo de Adminis-
tración, el Presidente, Emilio Gutiérrez Fernández de 
Liencres.–31.705. 

 COM & REST 2002, S. L.

Edicto

Don Juan José Pérez Cervera, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 226/2004 seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Mercedes Prats 
Hoyo contra Com & Rest 2002, S.L., y Fondo de Garan-
tía Salarial, se ha dictado en el día de la fecha auto por el 
que se declara al ejecutado Com & Rest 2002, S.L., en 
situación de insolvencia por importe de 2.122,32 euros; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, en Terrassa a 26 de mayo 
de 2005.–El Secretario judicial.–31.902. 

 COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN 
INTEGRAL LOGISTA, S. A.
Anuncio de reducción del Capital Social

La Junta General Ordinaria de Accionistas de «Com-
pañía de Distribución Integral Logista, Sociedad Anóni-
ma», celebrada el día 1 de junio de 2005, adoptó por 
unanimidad del capital social presente y representado, el 
acuerdo de reducir el capital social en la cifra de 330.000 
Euros, con la finalidad y mediante el procedimiento de 
amortizar 550.000 acciones propias, representadas por 
anotaciones en cuenta, existentes en la autocartera de la 

sociedad, y dar nueva redacción al artículo 5.º de los Es-
tatutos Sociales.

Como consecuencia de la reducción acordada, el capi-
tal social queda fijado en la nueva cifra de 27.090.000 
Euros, representado por 45.150.000 acciones de sesenta 
(60) céntimos de euro, de valor nominal cada una.

Se concede a los acreedores sociales que se encuen-
tren en los supuestos legalmente previstos el derecho de 
oposición que se establece en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas con los efectos y extensión que se 
recoge en este mencionado precepto, durante el plazo de 
un mes desde la fecha del último anuncio del presente 
acuerdo de reducción de capital.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Rafael de Juan López.–33.375. 

 COMPAÑÍA DE INTERESES
Y TRAMITACIONES, S. A.

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
sociedad, celebrada el día 26 de abril de 2005, ha adopta-
do el acuerdo de aumentar el capital social en la cifra de 
Cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos euros 
(451.500 €) hasta la cantidad de seiscientos dos mil euros 
(602.000 €), mediante la emisión de 150.000 nuevas ac-
ciones ordinarias de 3,01 Euros de valor nominal cada 
una, numeradas de la 50.001 al 200.000, todos ellos in-
clusive, con los mismos derechos políticos y económicos 
que las actualmente en vigor. Todos los accionistas tie-
nen derecho a suscribir un número de acciones propor-
cional al valor nominal de las que poseen en la actuali-
dad. El aumento se realizará en la proporción de tres 
acciones nuevas por cada una antigua. El plazo de sus-
cripción de las acciones será de un mes desde la publica-
ción del presente anuncio y deberá ejercitarse mediante 
comunicación escrita dirigida al Administrador Único de 
la sociedad.

La adjudicación de las acciones se realizará por el 
Administrador único y será comunicada a los accionistas 
dentro de los cinco días siguientes a la terminación del 
plazo de suscripción, notificándoles al mismo tiempo el 
plazo de desembolso del nominal que será de siete días 
desde la comunicación realizada por el Administrador 
único. Las acciones deberán ser desembolsadas en un 
100 por cien de su valor nominal mediante el ingreso de 
los fondos en la cuenta corriente abierta a nombre de la 
sociedad. En el caso de suscripción incompleta del au-
mento al cierre del segundo periodo de suscripción, el 
aumento de capital se aumentará en la cuantía de las 
suscripciones efectuadas.

Madrid, 3 de junio de 2005.–La Administradora
única, María Marsans Astoreca.–33.857. 

 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES
E INVERSIONES, S. A.

Por decisión del Administrador único de la Sociedad 
se convoca a los señores accionistas a la reunión de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará 
en primera convocatoria el día 30 de junio de 2005, a 
las 11 horas, en el domicilio social, sito en la calle 
Ayala, número 27, piso 2.º izquierda, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) del 
ejercicio social cerrado al 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado neto obtenido en 
el ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión realizada en el 
ejercicio por el órgano de administración de la Socie-
dad.

Cuarto.–Autorización al Administrador único para la 
adquisición derivativa de acciones propias, directamente 
o a través de sociedades del grupo, dentro de los límites y 
de los requisitos de la Ley de Sociedades Anónimas (ar-

tículo 75), dejando sin efecto, en lo no utilizadas, las po-
sibles autorizaciones anteriores.

Quinto.–Propuesta y aprobación, en su caso, de divi-
dendo con cargo a reservas.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 
reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social todos los documentos relacionados con los temas 
que han de ser sometidos a su aprobación a la Junta, in-
cluidas las Cuentas Anuales, así como a pedir la entrega 
o envío gratuito de todos los citados documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y a la 
legislación vigente.

Madrid, 3 de junio de 2005.–Administrador Único, 
Pedro-Antonio García Bastante.–34.392. 

 COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
VALENCIANA, S. A.

Por decisión del Administrador único de la Sociedad 
se convoca a los señores accionistas a la reunión de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará 
en primera convocatoria el día 30 de junio de 2005, a las 
9 horas, en el domicilio social, sito en la calle Ayala, 
número 27, piso 2.º izquierda, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) del 
ejercicio social cerrado al 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado neto obtenido en 
el ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión realizada en el 
ejercicio por el órgano de administración de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Administrador único para la 
adquisición derivativa de acciones propias, directamente 
o a través de sociedades del grupo, dentro de los límites y 
de los requisitos de la Ley de Sociedades Anónimas (ar-
tículo 75), dejando sin efecto, en lo no utilizadas, las po-
sibles autorizaciones anteriores.

Quinto.–Propuesta y aprobación, en su caso, de divi-
dendo con cargo a reservas.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 
reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social todos los documentos relacionados con los temas 
que han de ser sometidos a su aprobación a la Junta, in-
cluidas las Cuentas Anuales, así como a pedir la entrega 
o envío gratuito de todos los citados documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y a la 
legislación vigente.

Madrid, 3 de junio de 2005.–El Administrador Único, 
Juan-Arturo Abascal Alonso. Arabasalo, S. L.–34.390. 

 COMSPAIN XXI, S. A.
Convocatoria Junta Ordinaria

Por acuerdo unánime del Consejo de Administración 
en la reunión celebrada el día 30 de marzo de 2005 en su 
domicilio social calle Bravo Murillo 23 de Madrid, la 
sociedad ha decidido convocar Junta General Ordinaria 
de accionistas a celebrar en el domicilio social el 30 de 
junio de 2005 a las 10:00 horas en primera convocatoria 
y, en caso de no reunir quórum necesario, el día 1 de julio 
de 2005 en segunda convocatoria, a la misma hora y lu-
gar, a fin de deliberar y tomar los acuerdos sobre el si-
guiente


